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Dma. Sr.: En el recurso contencios~administrativo seguido en única
instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Manuel Nieto Felices,· quien
postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Administración
PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra las
resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de septiembre de 1986 y
9 de febrero de 1987. sobre denegación de la concesión de grado de
Capitán. se ha dietado sentencia con fecha 2 de enero de 1989, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 316.437, interpuesto por la representación de
don Manuel Nieto Felices contra las resoluCiones del Ministerio de
Defensa de 25 de septiembre de 1986 y 9 de tebrero de 1987, descritas
en el primer fundamento de derecho, que se confinnan por ajustarse al
ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá junto

con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y finnamas.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada
sentencia

Madrid, 8 de marzo de 1989.-P. D., el Subsecretario, GustayO Suárez
Pertierra.

nmo. Sr. Director general de Personal.

sobre el régimen retributivo para los Caballeros Mutilados, se ha dictado
sentencia, con fecha 29 de julio de 1988, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencios~administrativo interpuesto por los recurrentes don Prisci
liano Alonso Caballero, don Zacarias Alonso Galván, don Heliodoro
Alonso Tejedor, don Modesto García González y don Celestino Gallego
Gallego, contra las Resoluciones dietadas por la Secretaria Técnica del
Ministerio de Defensa de fecha abril de 1985105 tres primeros y de fecha
mayo de 1985 los restantes. Al estimar los interesados que la resolución
dietada por la Subsecretaria de Defensa de fecha 29 de diciembre de
1983 viola lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 5/1976, de 11 de
marzo y que el punto 5.1 del artículo 2.° de la Ley 9/1983, de 13 de julio,
al establecer un l'é$imen retributivo distinto para los Caballeros Mutila·
dos, viola el prinCIpio de igualdad de sueldos que por razón de empleo
efectivo ostentado se reconocía a los militares profesionales por Ley
113/1966, de 28 de diciembre. Sin imposición de costas.

Esta resolución es finne, y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38275/1989. de 8 de marzo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 2 de enero de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Manuel Nieto Felices.
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus p"opios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal 'Í~t ~}ército.

mutilados en retribuciones, se ha dietado sentencia con fecha 24 de
septiembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

i<Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Mariano Romero Sandía contra la resolución del
Ministerio de Defensa de la Dirección General de Mutilados de 2 de
septiembre de 1985. por la Que se desestimaba la petición del actor, en
su condición de Caballero Mutilado Permanente, de percibir las retribu
ciones básicas en la misma cuantía establecida para los de su mismo
empleo en situación de actividad. debemos declarar y declaramos la
conformidad de la resolución recurrida con el ordenamiento juridico.
Sin costas.

Esta resolución es firme, y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción. .

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38250/1989. de 28 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 29 de febrero de
1988. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Francisco Be/inchón D{az.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Francisco Belinchón Díaz, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración PUblica,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra el MASPE
sobre petición esca1afonamiento, se ha dictado sentencia con fecha 29 de
febrero de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Francisco Belinchón Díaz, en su propio nombre.
contrcl el acuerdo de la Jefatura interina del Mando Superior de Personal
de 22 de abril de 1986, debemos declarar y declaramos su disconformi
dad con el ordenamiento jurídico, dejándolos sin efecto y, en consecuen
cia, debemos declarar y declaramos el derecho del actor a que su
escalafonamiento se produzca de confonnidad complementana, sin
tomar en consideración la disposición transitoria segunda del Real
Decreto 2493/1983, de 7 de septiembre.
. Esta resolución es finne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pror;.'.lnciamos, mandamos y
firmarnos.»

'.'

"'0<".',' i
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en única
instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre partes,
de una como demandante, doña Isabel Marin Saavedra, quien postula
por sí :nisma, y de otra, como demandada, la Administración PUb~i~a,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la Admmls-

ORDEN 413/38268/1989. de 28 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de l~ 1udlencla
Territorial de Madrid, dictada con/echa 29 de Jubo de 1988
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Prisciliano Alonso Caballero y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admin~stra~ivo se~ui~o en
única instancia ante la Sección Cuarta de la AsdtenCIa Temt.o~a.l de
Madrid; entre partes, de una, como deinandantes,. don Priscl1iano
Alonso Caballero y otros, quienes postulz.r. por d mIsmos, y de o~ra,
como demandada la Administración PUblica, representada y defendIda
por el Abogado del Estado, contra las Resolucion~s dictadas por la
Secretaría Técnica del Ministerio de Defensa de abnl y mayo de 1985,

9183 ORDEN 413/38278/1989. de 8 de marzo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 24 de octubre de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por dOlfa
Isabel lJan-n Saavedra.
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Madrid, 8 de marzo de 1989.-13. D., tI Süb5.e~retaric,Gustavo Suárez
Pertierra.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en única
instancia .ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Angel Rulo Cortés, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Publica,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la resolu
ción del Ministerio de Defensa de 13 de julio de 1987, sobre clasificación
pasiva, se ha dictado sentencia, con fecha 2 de enero de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos 'desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de don
Angel Rulo Cortés, contra la resolución del Ministerio de Defensa de
fecha 13 de julio de 1987, desestimatoria del recurso de reposición
promovido frente a la de 31 de marzo de 1987, por la Que fue denegada
la pretensión del recurrente de revisión de su clasificación pasiva a los
efectos del Real Decreto·ley 6/1978, resoluciones que confinuamos por
ser conformes a Derecho; sin hacer expresa imposición de las costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen. para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción ContenciOSO-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia. .

1982, de la Junta de Gobierno del Instituto Social de las Fuerzas
Armadas, de fecha 23 de junio de 1983, y del-Ministro de Defensa -por
orden, el Subsecretario-, de .fecha 5 de marzo de 1984, desestimatoria
del recurso de alzada contra la última, por no ser conformes a derecho,
y debemos declarar y declaramos el derecho de dicho recurrerite a que
le sean abonados por el ISFAS las 559.000 pesetas, importe de 105 gastos
médico-hospitalarios devengados en la Ciudad Sanitaria "Primero de
Octubre"; sin costas.

~sta. Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordmano alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 8 de marzo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

Excmo. Sr. General Presidente del Instituto Social de las Fuerzas
Armadas.

ORDEN 413/38281/1989, de 8 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 2 de enero de 1989. en- el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Angel Rulo Cortés.

9186

ORDEN 413/38279/1989. de 8 lie marzo. por la que se
.dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Zaragoza, dictada con fecha 19 de enero de
1989. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Manuel Gonzalo Mart(nez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segu-ido en única
instancia ante la Audiencia Territorial de Zaragoza, entre partes,
de una, como qemandante, don Manuel Gonzalo~ Martínez, quien
postula por sí mIsmo, y de otra, como demandada, la Administración
Públi~, rep~sentada y def~n.dida por el Abo~do del Estado, contra la
Admlmstraclon, sobre soliCitud de benefiCIOS previstos en la Ley
24/1986, de 24 de diciembre. se ha dictado sentencia con fecha 19 de
enero de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:'

«fallamos: 1.0 Estimamos sustancialmente el recurso contencioso
administrativo número 644 de 1988, deducido por don Manuel Gonzalo
Martínez. .

2.° Anulamos las Resoluciones impugnadas, reponiendo las actua
ciones administrativas al momento de dictarse la primera de ellas sin
con~ryació.n de ninguna diligencia posterior, para que por la autoridad
admlmstra~lvacompetente se proceda a la aplicación al demandante de
los benefioos de la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de amnistía, y que,
declarada ésta, resuelva, con libertad de criterio, sobre la solicitud de
rehabilitación como militar profesional efectuada por aquél, sin necesi
dad de nueva petición por parte de éste.

3.° No hacemos especial imposición de las costas procesales.
Así, por esta nuestra sentencia de la que se llevará testimonio a los

autos, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su vi....t!J.~ de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción COlitl::ncioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo Que se cumpla en sus propios té!1Tlinos de la sentencia,
expresada.

~adrid, 8 de marzo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertlerra.

tración del Estado, sobre revisión de empleo, se ha dictado sentencia,
.con fecha 24 de octubre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

4<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de doña
Isabel Mario Saavedra contra las resoluciones de 1966 de mayo y de 20
de agosto de 1986, del Ministerio de Defensa; sin hacer imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación Que prescribe el articulo 284.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción ContencioS<rAdministrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada
sentencia. .

Madrid, 8 de mano de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

TImo. Sr. Director general de Personal.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
TImo. Sr. Director general de Personal.
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ORDEN 4/3/38280/1989, de 8 de marzo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 25 de abril de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Rafael Mar(n Gutiérrez de León.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
llnica instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Rafael Mario Gutiérrez de León, Quien
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resoluciones de fecha 31 de diciembre de 1982, 23 de junio de 1983 y
5 de marzo de 1984, sobre abono de cantidad, se ha dictado sentencia,
con fecha 25 de abril de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Abogado don Juan Carlos Nuevo Cuadrillero, en
nombre y representación de don Rafael Marin Gutiérrez de León,
debemos declarar y declararnos nulas y sin efectos las resoluciones de la
Delegación Regional del ISFAS en Madrid, de fecha 31 de diciembre de

ORDEN 413/38282/1989, de 8 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 19 de septiembre de 1988, en
el recurso contenciosa.administrativo interpuesto por don
José Nogués Alabarta.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en unica
instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José Nogués Alabarla, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución del Ministerio de Defensa, sobre gratificación escolar, se ha
dictado sentencia, con fecha 19 de septiembre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«fal1amos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don José Nogués Alabarta contra las
re~oluciones antes indicadas, debemos declarar '/ -declaramos ser las
mismas conformes a Derecho, sin hacer expresa Imposición de costas.


